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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. La Gloria Cesar, veintiocho (28) de octubre 
de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía promovido por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S. A, contra DINNA ROSA RANGEL VILLAFAÑE. Rdo. 20383 4089 001 
2019 00214 00. 
 
Liquídense las costas en el proceso de la referencia,  de conformidad a lo reglado 
en el artículo 366 del Còdigo General del Proceso 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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